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PROCESO VERBAL – RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE JUANA VALENTINA CARDONA CARDONA  

DEMANDADO PAULA ANDREA GALEANO Y OTROS    

RADICADO 050013103009-2021-00020-00 

ASUNTO - ALLEGA RÉPLICA A LA DEMANDA POR 

EQUIDAD SEGUROS 

- RECONOCE PERSONERIA 

-ORDENA OFICIAR SURA 

-SE TIENEN POR NOTIFICADOS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE Y CORRE 

TRASLADO 

-SE ADMITE REFORMA A LA DEMANDA Y SE 

CORRE TRASLADO 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

1-. Agregue se al expediente la notificación enviada a LA EQUIDAD SEGUROS 

O.C., el día 26 de marzo de 2021, bajo los lineamientos del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, la cual se llevó a cabo en debida forma.  

 

Por lo anterior, se incorpora al expediente digital la contestación a la demanda 

allegada por LA EQUIDAD SEGUROS O.C., arrimada a través de su apoderada 

general, la profesional en derecho MARIA DEL PILAR VALENCIA BERMUDEZ con 

T.P. 218.461 del C.S. de la J., en el término procesal oportuno para ello, a quien 

se le reconoce personería para actuar conforme al poder conferido.   

 

2-. A su vez, se ordena oficiar a EPS SURAMERICANA S.A., para que informe los 

datos de notificación que, en su base de datos, tiene de la señora PAULA 

ANDREA GALEANO MARULANDA.  

 

3-. De cara a las citaciones para la diligencia de notificación personal 

enviadas a RAPIDO TRANSPORTES LA VALERIA Y CIA S.C.A., y YONNATAN 

QUICENO RODAS, las mismas no serán tenidas en cuenta por presentar error en 

el número de radicación del proceso, información que si bien no es una 

exigibilidad del artículo 291 del C.G.P., su alteración puede llevar a errores a la 

parte demandada al momento de lograr su notificación. Lo anterior, en aras 

de evitar trámites de nulidad a futuro.  
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Igualmente, el 12 de mayo de 2021, se envió al correo electrónico 

administracion@rtlavaleria.com copia de la demanda y sus anexos al 

codemandado RAPIDO TRANSPORTES LA VALERIA Y CIA S.C.A., correo distinto 

al que reposa en el certificado de existencia y representación legal de la 

empresa de transporte; razón por la cual, no podrá tenerse notificado a la 

sociedad en comandita por acciones en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Sin embargo, el abogado DIEGO MAURICIO CORREA MONTOYA con T.P. 84.502 

del C.S. de la J., radicó poderes que le otorgan los señores PAULA ANDREA 

GALEANO MARULANDA, YONNATAN QUICENO RODAS Y RAPIDO TRANSPORTES 

LA VALERIA Y CIA S.C.A., por lo que, bajo los presupuestos del artículo 301 del 

C.G.P., téngaseles notificados por conducta concluyente a partir de la 

notificación de la presente providencia. Iniciando a corree el término para la 

réplica a la demanda. 

 

4-. Vencido el término para contestar complementar la demanda que se 

presentó en nombre de PAULA ANDREA GALEANO MARULANDA y RAPIDO 

TRANSPORTES LA VALERIA Y CIA S.C.A., se resolverá lo concerniente a los 

llamamientos en garantía.  

 

5-. La parte actora presenta reforma a la demanda modificando hechos, 

pretensiones e incluyendo pruebas, cumpliendo así las formalidades exigidas 

en los artículos 93, 82 y ss, del Código General del Proceso y concordantes, por 

lo que el Despacho, así la admitirá. Por consiguiente,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL formulada por EUDER ANTONIO CARDONA SANCHEZ en 

representación de la menor JUANA VALENTINA CARDONA, ROSALBA 

CARDONA RAMIREZ Y DANIEL VERA ARROYAVE contra PAULA ANDREA 

GALEANO MARULANDA, YONNATAN QUICENO RODAS, RAPIDO TRANSPORTES 

LA VALERIA S.A., Y LA EQUIDAD SEGUROS O.C.    

mailto:administracion@rtlavaleria.com
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SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada por estados (Art.93 N° 

4 C.G.P.) y córraseles traslado por el término de diez (10) días a LA EQUIDAD 

SEGUROS O.C.; término que comenzará a correr pasados tres (3) días desde la 

notificación de esta providencia.  

 

TERCERO: Los codemandados PAULA ANDREA GALEANO MARULANDA, 

YONNATAN QUICENO RODAS, RAPIDO TRANSPORTES LA VALERIA S.A., se 

pronunciaron de la reforma a la demanda, de manera simultánea con el 

término concedido para contestar la demanda en virtud a la notificación por 

conducta concluyente que se reconoce en esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
      

  

 

     YOLANDA ECHEVERRI BOHRQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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